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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de ert-ero ele 1972 por fa que se !no
difica la relacion de Jefaturas Provhei¡:¡Jes d<-.'
3.~ categoría del Servicio Espeón) de \/iyllancin
Fiscal.

La presente Orden, teI1dra la misma vigencia que la men-
cionada Orden ministerial de 20 de diciembre de 1971-

Lo quecQmuniCoa V! Lpara sU conocimiento.
Dios guarde a V, 1, lllw.::hosaños.
Madrid, 21 de,'eIlero'de '1972.

FONTANA CODJNA

TLnu, Sr. Director general de Politica Arancelaria e lmporla
don

CORRECC10N de erra'tas de la Orden de 11 de di
cien-t'b-re de 1971 por la, que se regula la pesca en
el á~~a,d~l: C:onven.io de ,Pe-squerias del Atlál¡ÜCU

Nordes.te {N.B. A. FieJ.

Pctdccidos errures en la insen:ión de la citada Orden, pubU
c8.C!a en el ~B(Jlelírid:-ricjaJdel Es.t$d.ó» número 7, de fecha 8 de:
"l1eI'O óe1s:n, setr~il'~Crtbe'ac'Qrltinuaciónintegra y debida
menterectjficada la pa,ite afectad,a;;

Página ~U2, prim13'ra columna, debe decir:

70 mm.

75 mm.

Red ~seine'" o cual
quier parte de una
red dea:ryastre CUan
dO esté hecha de hi
lo si.:!ncillo: y no con
tenga,M,a-qila (j sisal,

Cualquier parte de una
red de arrastre cuan
do esté hécha de hi
lo dúble,y no con
tengaM'áhiJa o ,sisal.

(bl Otra;.; E(, gu a. sal
Norte de JoS- 408"
NOrl.G.

Queda modificada la reJaciónde JeLtturas ProvinciHie.s de
3,~ categoría del Servicio Especia! de VigilalH.:ia 'FiscaL que sO
contiene en el apartado 4." de la Orden de eR:tl:~ MinisfflflO de
6 de octubre de 1961, en los siguientes términos:

Primero.-Se suprime la JeJa tü t'kI. Provincial de 3' ultt.'g"o
ría del Servicio Especiid de Vigilancia Fiscál.en Znmom.

Segundo.-Se créa la Jefatura Provincial de· 3_" nÜ('gMia del
Servicio Especial de Vigílancia Fiscal en Valladolid.

Ilmo. Sr. Subsecretario de! Mini",',';.'!'i.; ,L' H,,,ii:n(i;j

Uustrisimo señor;

Por Orden de 6 de octubre do HWl se reorganizo ü! Servicio
Especial de Vigilancia Fiscal suprÍrniúndDsc las <uHígUI1S "lO
nas" en qué se hallaba estructurado territürfalmpuf.C v CTeún
doSe en su lugar las Jefaturas Provinciales de L~, 2." ya.' ca
tegada y los Destacamentos Especiales.

La evolución del contrabando y la e:,:p"I-j,eona (1,,' ¡,)S a.i'ios
transcurridos aconsejan introducir una ligera modificación (TI

la locaJizaCÍón de las Jefaturas Prolfincialc5 de J,~ categoría en
tonees efectuada, con el fin de adecüu,l'laáj,H'i aC111ill€c, l1u'e

s.iclades del Servido.
En consecuencia, he tenido a bien llí:opOl'l<H'

Lo que comuníco a V. I. para su conndnIÜ!1"'Jl} y itA l(h

Dios guarde a V. L muchos w'íOs.
Madrid, 17 de enero de 19<2 --. P D, .,) t:; ¡¡IN'Cre' JVt);

RO\'ira Tar·8.zolJ.a..

Segnnda.-PesqJ,J.et"icis mixtq's:

A pl:c\sar" de lo disPtiestoen la norma primera, los barcos que
se dediquen:a )acaptufa"dala 'caballa, peces clupeidos, lanzo
neS (,·Arnmodytes,,),' faneca· noruega:, ( ..Gadus esmarkii»), eper-

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de kllero de wn,:;oúrLl w!iciÓl1 de
una posición aranc81n,ria al Aneiodc la de 20 de
diciembre de 1971 sobre cOl1ccsítm'/s hechas por
Espona a las PartesContraln"n,les del GAIT.

Ilustrísimo señor:

Por Orden ministerial de 20 de diciell1h,E! di: I\J7J~L pusie
ron en vigor desde el día 1 de enero de 1972 íos d¿~.rE:chü$ aran
celarios resultantes de aplicar una ú.!timaredüc<.'iór:t equivalen
te a un quinto del nivel total de las conce-slmws hechas por Es
paña a las Partes Contratantes del Arancel General !-;0brn Aran
celes Aduaneros y- Comerció tGAT1'l.

Debido a las recientes modi1'icadoné::. i.ntn:-tdlH:¡dH~ 011 la no
menclatura del capítulo 73 del vigente Aranc€l de Aduanüs.
Fundición, Hierro y Acero, es necesario E\didnnar al Anejo de
la mencionada Orden ministerial de 20 de diócmb-re riú 1971 tit
posición arancelaria 73.15.G.9.a, por 10 que

Este Ministerio ha tenido a bien dír,:pone-rlo ~;¡guíentc;

Artículo único.-Queda modlficudo el Alt¡;-jO de la Orden de
20 de diciembre de 1971 sobre la entrada en vIgor da 103 de
rechos de Aduana, resultantes de uplicar una últjman~duc

ción equivalente a una quinta pu:rk eL,! nivi:.\l {(JtaJ de Lis OJll"
cesiones hechas por España a las Partes CciD;ixatalltcs d€! GATT,
en el sentido de que se incluy-e la siguil:>:l)te pos(clrm nmnco
laria:

IJ.15.G,Q. Alambres, etc., de 5 mm o más.

lel Aguas sjiuada.$ al
Sur de] prnalelo de
'lH-' N. hasta> el 'de
36' N.

Cualquier' parte de una
red de arrastre que
esté hecha de Mani"
la o sisal:.

Red ~sefne.. o cual
quierpane de una
réd; dearl'astrecuan~
d() 'e~t~ "AeChade, hi
lo,senci,IIQ: y no con
tengaJ\,fanila. o sisal.

CUil;lquíet· PMte de una
red deárra.stre cuan..
do ésté hecha de hi
lo ,dóbl~y no con
tenga MárliIa Q sisal.

Cualquier¡:latt~de una
red de"arrastre CUan
doesté':h;E.'cha. de Ma~
nilao, sisal.

80 mm.

60 mm.

65 mm.

70 mm.
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lanos: anguilas, pez anlÍ1u ("Tracl1inus draco,,), ¿apelan ("Mallo
tos viUosus,,), biJxaJadiHa (",Cactus poutassoud,cjureles "("Ttac:hu~

rus trachu1'us»J, bacalao polar (<<Boreagadus saida;,); langostinos,
qUtsquUla,cignlüs () molus<;:os, puparda t.i-SCOlnbn¡sox süur·m;"J.,
o
el lU.i w, f,Dico]ogos.sa cunee la,,) , 0n el úred cOl'ltenjda dentro
cl<' una Unen qu,) lJIH1 lOS <cjguien(üspunlos

(iJ ¡lú-16 N (Ji :~¡¡ W. fafo para haUCi')l'f()S.
(ji! 16-05 N Ol ,t4 W.

(jij) ,rj':,¡O N 0l<l·1 W.
(IV) ,1)'10 N, Ol-;H W.

y desde allí, en dirección Este hasla la cost.a,
podrán llevar a bordo y utílízar redes con mallas menores a las
anteriOl'JYí0nL¡ especificadas, con la ex<-e-pclón de que esta nor·
ma np seTa dBaplicadón a los que se dediquen a la captura
de jute.leso bac:aJadiHa en la regíón ;1, o bacaladillé1 en aquélla
parte dc hrcgión 2 al Sur de '52" 30' N, Y W. de 79 W., a condi~

ci6n de [1 ¡fe'

Il. Autoridades y Personal

N01\llBR,t\MIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 21 de diciembre de J97 i .00JT ]u que se
nombra Abogado del Estado a dón J üIÚ.;n .CwnOrho
CarcÍa.

RE80LUCION de la Direcciun Genc:ml de Justida
pOI la que s<.-. concede el, núngr'Jswenel. serVicio
activo al Secretado de Iw;Licio:· !lt1~t.niqJ)al don Ala
nuel Salvador Abl'iú"aBobíedo.

Con esta fecha se concede el rtih'>gre:¡o ertel",crviúo 'qctj
VI'. al Sl'cre!ano excedente de JUZgw);;, don\Ll.nne; S,llvf¡doT
L\l¡rc(Jl'n Hob10do, debiendo el interesado,. pnra.obll):ner desUno.
atenerse a lo estahiecido en el articulo Bl, lJ,riIrLi,rH del Re.;::;la
mento Ol';:;énicu dü $ccrctariosds Jú:::üciaMulhcip:d, dH H~ dI)
Junio de 19'10.

Lo que digo a V S para sü COllOcl UkT¡l.C· y déJ:Ll·'j cf-e,c!Qs.
D¡m; gU~)l;dc a V. 3. muchos·ai1üs
tvladud, :3 de enero- de 1f172.-1<:1 D'¡r'T'" <Uf g','llUJ' ·\ditio ·1:'l"1'·

l!'¡Hkz Carriedo

SI Jefe de la Sección de Sccret:!,'i".'

()RDF/"I¡' de 31 de diciembre de 1971 por 7a qU& se
(kdQ.i"Q la, C!lducieladdel :nombramienta de Corre~

dar Col'Bgf;ado d(::. Comercio de la plaza mercantil
de Málaga; por juhilación forzosa de clon José Sán
chez Marttl1

l1mo,. Sr.· De. conformidad con lo dispuesto en el número
CUfj,l"to .de! .arUcl,llo ?tidelRegl~mento!Jár-¡;¡. el Regimen Interior
de Jos. CrIJegw:; üücüüe;;do Corredores de Comercio, de Sl.l
.1 un ta., Ci?ll[raJ y )T'guI~ndo el eiBrciciú del cargo de Corrodor
de CpmenAo,aprobad9 por Decreto 85J/¡9SD, de 27 de mayo,

Este 1vfinist'~r-¡n acuerda,

L Jubilar ;~On (urúrter fol'Zoso COli efectos del día 21 de
l"i'l(CU d~; J972, :l'{"chiJf'n que cU(JlplecLinteresado los setenta
y CIIlCO. HI10S dB{)(l<;1d, al CorcedorC¡::degiado de Comercio de
1<1 plUIUfI'H_"t:C'hlltJlde. Múlagft:,adsCrHa . al Colegio do dicha
cup!l,al, (j"nJoSt' SUoLchezMartlr

~:) Qlle t;C, dc,di)i"e caducado el nomb-ramient", del citado
C'¡fret;¡or. a DHrdr de laexpros-adU fecha y abierto el plazo de
¡;'iS mes",~ panl presentar contra su fianza las reclamaciones

¡Jro(/~dnnpllr cua.ntos se (::ónsiderel1·con derecho él oponerse
:1 dovüluc.lÓ¡' d~ I;;¡ misma; y

~.1; Que se comunique as! n i~l ,Junta Sindical del ColOgio
Orlenl de.c.{lrreduj\.~:-, de Comercio ere M'álaga para que tramite
ln puh!ic8piún. de,e.;;ta'Orden en el ",Boletín Oficial» de la pro
\'mejá )' 1'1 Unll.'.\<J.l€ en el tablón, de edicto'i de la Corporación,

l.o quccómunko a V. L para su CO'L').Ocimiento y cfectos.
1Jio"gllarG~) a v, 1 lllu<;;hos afíos.
Madrid 31 de diCiembre de 197L~·P D. el Sui:b,xretario,

Jl.H'\ll Hovira Tar-azona, .

JUSTICL\

HAC!Er\IH

DE

DE

MINISTERIO

MINiSTERiO

llrno. Sr,; El dia 17 de los corrif:nt;8s ha f'¡rl.leC','O;o el Abü?ado
del Estado don AdúHo Diaz-Ambronay MOr()nO;fiumero·de ReguJ
tro de Pcr'sonalA loHA84, y comoc-{)n~ecuen9ia}iepn.)duco',1,.ma

vacante en el Cuerpo de. Abogados. del Esta(jO,Q~le:pnxeq.e;sl~a
cubierta nombn\ndopara ella al pnmero de Jo~:.seit(~ni's,queJnte

.~:mn el Cuecpodo Aspirai\tes,·.don.Juiw,n CamactLo VHtqia, de:
(ol1fnrrnitlad (;Un, lo dispuesto en ?J artICulo .~Ll,cleJ' Heglamento
Orgful!co de la Dlwcción Genend dL~loCmltm~(:io:;oyddCU:9r-PC
de Abogados del E:::w,do, de. 27 de Julio de I94:3;'múdl[kBdó por
Decreto de 11 de jumo de·1948.

y teniendo en cuenta q\jG, segúJ).la.Ley dGR0'giu'len J~tl(lico
de la Adminislración del l'_stado, texto n~flll)dL1{),:aprQbBdo,por

Decreto de 26 de jullode 1957, Y IaOrd(m: Uycn,lHI' deIKPresÍ'
dCI1Clét del Gobierno de 5 de octubre,del mismo .furo, rx¡.n:csppnde
a este Ministel'io la comp'etel'lcia para 11Oí11 brür H lor;: l u r:ciOr\ádos
del Departam(,;1to, de conformidad'conht pnlpucsta'defDOip,c
Cll))1 General de lo Contencioso del Es'.ado se :f\.:;:rrrdn·

L" Nombrar al aspirante. don Jnlían C-nnUlci"lo- Gql'c<a.(i l1l1
nilCÍó el 19 de ll.arzo de 1945,. Abogado del .E,su;irliq-,·' ntnn'sFo del
HegLslro de Personal AIOHA362;. confinmU1,dol~·en.s-~:·d('s(,ln0·0n
la Abogada del Estadod~ la Dele,gaciól1 de TIacJc.tí?u- y 'L~lnUna

les .de Santander, entendiéndose .. hecho'e-ste l1onlbraln'10nr(),pam
judos los efectos legales con la efectividad der Lila l:,ld,;Jnc¡,I,¡<'ti
mes uediciembre.

2:" La certificación de la tOlJrá 9é po,sesión . 11. <:ef(!(;to', de: que
10 sea.n. acreditados sus'haberes" aSl:comophrnct~e~;;~nlpei'i~Jde
las funciones de su competencia, se hará conslaren el 't.r!1islado
de la Ordon de nombramiento, sinperjuiciQ d~ recogerta:ll~s,t-li¡¡~

gencias en el titulo administrati'V() quc'vnsu,dl'a, '5é le eXHfl1da
conforme al nuevo sistemaorgá-nlco YTd~'jbun-vn'de J()~i- funcIO
narios públicos.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y uf,."dDS,
Dios guarde a V. L muchos aúos.
Madrid, 21 de diciembre de 1971.~-"P< D .• el SJ,,"s~c¡'(1t(;rio,

Juan Rovira Tarazana,

Ilmo. Sr. Director general de lo Con1cnciosodel Est,¡do,

O/IlJL',V de 3Jde diciembre de J971 por la que se
declcoTl la, caducidad del nombramiento de Corre
drH df! COmerClQ de [aplaza. mercantil de Oviedo
pOr j!.¡!)i!aci6n forzosa de don Rut'Clel Col1antc.<> Me·
nende::. ele Lüan;a.

llmo Sr· D~' conformidad con lo dispuesto -en el número
1)l.'ti"Hio 7f;l del Reglamentú, para. el Régimen Interior

Oficialés de Corredores de Comorcio. de su
tegulahdo el ejercicio del cargo de Corredor

C,,,",,,,'ci" aprobado _por D'CéJ·eto BS:-l/1P59. de 27

n.:'-,I:iJ ¡ () nCderda:

L') JI.¡lÜ!ar. con caráctor !'Ol:;:OSO, O.ill. efecto:., dd día 11 de
Fl'H"'O del: üÚ:u 1.972, fecha en r¡ue cumple el interesndo los se-

y dn(o .,,,i1os cteedad,el COlTcdorCoIegiado de Comercio
la t!hlZ'ti me'éuntll di} Oviedo. ad~cdta al Colegio de dicha

có1pital, donn~+f¡n~lCoIIántes ivlenéndszd,e Luarea.
2," QUf'se,:lodarecnducadü;el 'nombramiento del citado

C[irn~dur~l pa.r':ü' d8 laexpre:;aclafe-chav abierto el plazo de
~f+" mHSB:; pa.n" presentar- contra su Ji-anza .las redamaciones
qUE' ¡j(ocedan por, cuantos sé oonside'Feri con derecho a oponerse
H l>iidm/ohwión ,de 'la misma; y

;L:"QueséCOml.miqu'i;7 :asi a la JuntaSindJeai del Colegio
OfíCJal deC-Ot'r.:r;'ores sto, Comercio de Oviado para que tramite
la publicaCión dfe E'sta "Orden en tl.! "Boletín Oficial» de la
pr(JvindhY lw: anuncio en el 1ablóndc edictos de la Corpo~
ración.

LoqueconJ1JuiCo R V, 1. par-?-.su conocinlienlo y efectos.
Dios gi,tan:lea V L muchOs aúos.
Madrid,31. de dicienibre dé 1971.--Y. D .. el Subsecretario,

3u1<,'-: Bovitá Te.ra:wna.

UniO. Sr, Din:dor geneml de Política Financiera.
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